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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za l Rá u o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

«l Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

 ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
territArbí6 a?11! 0U Pu“í»súla, islas adyacentes, Canarias y

provincia. (Ley doáde1N¿vEre°de K) PUebl°8 de la mi8ma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
mían sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Enero 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

liNISTERIO DE LA 60BERNACI0N.
REAL ORDEN

me l il l a
Suscripción de la Diputación

Pesetas.

Suma anterior... .
D*Leonor Tobeñas de Gastan............  
«rta. Isabel Gastan

Carmen Gastan........ , .
D* Amonio Gastan

Antonio Jiméne2
086 Castán.. .

23.743‘02
5 
2‘50
2‘50
5

50
2‘50

limo. Sr.: Acordado el licénciamiento de los in
dividuos que por pertenecer á la reserva activa del 
Ejénáto, como procedentes del reemplazo de 1888, 
fueron llamados al servicio de las armas, y siendo 
probable que en un breve plazo se adopte igtial re
solución con los que corresponden al reemplazo de 
1889; considerando que el hecho de encontrarse 
los reservistas sirviendo en las filas ha sido la 
principal razón para dictar la Real orden de 16 
del corriente; teniendo en cuenta que los aspiran
tes á ingresar en el Cuerpo de Correos han solicita
do de este Ministerio que no se aplacen los ejercicios 
de oposición, fundándose en el pei^uicio que su re
traso les ocasiona, y deseando armonizar los inte
reses de los aspirantes que pertenecen á la reserva 
con los de los demás que no se encuentran en este

kama y 23.810‘52

caso;
S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:
l.° Que las oposiciones anunciadas por la Real 

orden de 21 de Septiembre último comiencen el 
día 15 de Febrero próximo.

de 1894-ei Pre9ident6-
2.° Que los aspirantes que justifiquen h&hQr^. 

sido llamados al servicio, como pertenecientes á 
las reservas, y que lo soliciten, actúen An coda - £ 
ejercicio después que lo hayan verificad " dos11 ■'‘ 
demás opositores y por el orden corres
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según el resultado del sorteo general que previa
mente deberá efectuarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1894.—López 
Puigcerver.—Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

(Gaceta 21 Enero 1894.)

SECCIÓN QUINTA.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

á la plaza de Médico del Hospicio, Inclusa y Ma
ternidad de Zaragoza.

Por acuerdo de este Tribunal se convoca á los 
opositores para el día 8 de Febrero próximo, á 
las dos y"media de la tarde, en el Decanato de la 
Facultad de Medicina, con objeto de dar princi
pio á los ejercicios, que serán los cuatro que de
termina el art. 15 del reglamento de 22 de Julio 
de 1864, entendiéndose ampliado el primero en 
el sentido de que serán 10 las preguntas á que 
habrá de contestar cada aspirante, invirtiendo 
una hora como plazo mínimo y cinco cuartos de 
hora como máximum.

El opositor que no se halle presente al ser lla
mado ó que no se ajuste exactamente al orden 
fijado para practicar los ejercicios quedará exclui
do de la oposición.

Zaragoza 25 de Enero de 1894.—P. A. del T., 
El Secretario, Dr. Juan Lite.

SECCIÓN SEXTA
Los repartos de consumos y líquidos, corres

pondientes á los años económicos de 1889-90, 
1890-91, 1892-93 y 1893-94, se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde el día 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, -durante cuyo plazo 
podrán examinarlos los vecinos y hacer las recla
maciones que estimen oportunas los que se crean 
perjudicados; advirtiendo que el último día, á las 
ocho de la noche, se reunirá el Ayuntamiento 
para oír las reclamaciones.

Escatrón 24 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Luis de Olaso.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1892-93, y los presupuestos adicional y re
fundido de 1893-94, con el expediente de exceso de 
gastos, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Por el mismo plazo se admitirán las altas y ba
jas que hayan sufrido los vecinos y terratenientes 
en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa la 
presentación de documento que acredite el pago 
de Derechos reales.

Fuendetodos 22 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Lamberto Jimeno.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1892-93 y el presupuesto adicional y re
fundido para 1893-94, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, á los efectos de la vigente ley muni
cipal.

Oalatorao 22 de Enero de 1894.-El Alcalde, 
Bartolomé Gerez.

Las liquidaciones de gastos é ingresos del ejer
cicio de 1892-93, y los presupuestos adicional y re
fundido para el de 1893-94, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
tiempo de 15 días.

Maleján 24 de Enero de 1894.—El Alcalde, Ro
mualdo Sanmartín.

Las cuentas municipales de este pueblo, del 
ejercicio de 1892-93, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento del mismo, 
por término de 15 días, á los efectos prevenidos por 
la ley municipal, pudiendo en dicho período pre
sentarse contra, ellos las reclamaciones oportunas.

Orcajo 24 de Enero de 1894.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.

Por término de 15 días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento las liquidacio
nes de ingresos y gastos leí presupuesto munici
pal de 1892 á 93 y presupuestos adicional y refun
dido al ordinario de 1893 á 94.

La Zaida 21 de Enero de 1894.—El Alcalde, Be
nito Monfirla.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de responsabilidades pecuniarias contraídas en 
causa criminal, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta

Un campo, situado en términos de Peñaflor, par
tida de Guarol, de cinco hanegas; que linda por 
Norte con viña de Tomás Royo, por Sur con finca 
de D. Jerónimo Maritorena, por Esto con otra 
finca yerma adjudicada á la Hacienda y por Oeste 
con otra de D. Manuel Morellón: tasado en 50 pe- - 
setas.

Advertencias.
I? La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado el día 15 de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana.

2 .a Por ser segunda subasta la de que so trata, 
se rebaja el 25 por 100 de la tasación.

3 .a Pará tener derecho á remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación.
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4 .a No se admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de la tasación.
Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1894.—Enri

que Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

O. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de capital, intereses 

J costas reclamados en ciertos autos seguidos ante 
este Juzgado en juicio declarativo de menor ouan- 

a a instancia de la sociedad Mercantil «Puyó y 
™lnez^ acordada la venta en pública 
u basta de los bienes siguientes:

1 • Un campo, sito en los términos de Villa- 
ueva del Huerva, partida camino de Tosos, con 

cepas, de cabida cinco juntas; lindante al 
" ui con paso de ganado, al Mediodía con monte, y 
1 Rm 6 y/ omeute cou camino; justipreciado en a .o u u  pesetas.
minn, a? v-namp°’ eu loa Wr- 
VroeJaJ del.Haer™, partida de la 
te ai Snr r 1ulflones de tierra; lindan-
e al Sm con herederos de Joaquín Sancho al 

He Burdí r11 fp CUal Navarro> al Norte con Emi- 
todít V 7 H P.0“iente con camino de Fuende- 
todos. tasado pericialmente en 300 pesetas ' 
India reKadí°i eu la partida de la

Sída de en

mino: valorado en pT P°niente 0011 

de 8»n
Joaquín Navarro^ aíT^

juntas de tierri?0, ^f61 ^Uey°’ de Cabida ^ro 
-n monte S ^Me^di'^ y P°UÍ6nto 
ván, y al Norf A nnn m d ir con Ant-onio Oli
en 250 pesetas.' v®1 Navarro: justipreciado 
bajas deírni^6^’^1"611 de ^s Eras 
día con can™ 6 al Sur Medio- 
al Poniente con era^- f 6 f |,U i anano Ramírez, y8-" La mTtad ada, 611 400 Pesetas; 7 
referido pueblo y suínTa11®^ CaSa’ SÍta 611 el 
““ el núm. 2, ó oar?e‘a de o e™’ demareada 
eon corral, cuadra y dem<« i™. 11,‘ante toda, ella poria d“ o Pertenencias; eonfron-

,de CariBena, por laf" 6nt™udo =on Oa- 
Sfacl 4bad y por hesnaiá qUlerda con viuda de 

?■ jastipreciada dicha del pue- 
aul de la abasta tendrá61! 3'60° p6setas- 
audienoia.de este Juzgado . Ugar 6,1 la Sala 
Democracia, núm. 64 %“l ”1? 6,1 *» «alie de la 
m° viniente, á las once d 19 de Febrero P™xi- 
acto estarán los autos de “anana, hasta cuyo 
bama del Actuario. ~.fiesto ™ la Escri- I 

ano, para que los que deseen tomar 

parte en la licitación, puedan enterarse de los 
antecedentes que resultan; siendo de advertir:

l.° . Que por ser esta la tercera subasta se 
anuncia sin sujeción á tipo, si bien la proposición 
que se haga deberá sujetarse á lo dispuesto en los 
párrafos segundo y siguientes del art. 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

2 .° Que á excepción de la mitad de casa últi
mamente mencionada, las demás fincas se sacan á 
la venta sin estar corriente la titulación; y

3 .° , Que para poder tomar parte en la subasta, 
deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
poi 100 efectivo del valor de los bienes que se su
bastan, sin cuyo requisito no serán admitidos lioi- 
tadores.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1894.—En
rique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

Calatayud
D. Ramón Ferran y Bastarán, Juez instructor de 

Calatayud y su partido:
Por el presente primero y único edicto cito, lla

mo y emplazo á cuatro sujetos que se dice estu
vieron arrancando leña la mañana del 10 del ac- 
ual en el monte de Armantes, término de Torral- 

ba de Ribota, propiedad de D. Celestino Aranda, 
y P^ros de Cervera de la Cañada, para que en tér
mino de ocho días, á contar desde su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyo contra Manuel Navarro, sobre hurto 
do leña en dicha mañana en el mismo monte; y se 
les apercibe con que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 24 de Enero de 1894.— 
Ramón Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ai arba.
D. Ponciano Estremera, Juez municipal de Alarba:

Por la presente cito y emplazo á Lorenza La- 
fuente Gaspar, de 16 años de edad, soltera, natu
ral de este pueblo; pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, estatura regular, para que 
en término de 15 días se presente en este Juzgado 
para ser entregada á su familia que la reclama, ig
norando su paradero.

Alarba 23 de Enero de 1894,—El Juez munici
pal, Ponciano Estremera.

JUZGADOS MILITARES.

G nacíalajara
D. Santos Collantes Garlón, Comandante del regi

miento reserva de Guadalajara, 31 de Caba
llería:
Hallándome instruyendo expediente contra el 

reservista de este regimiento soldado Julián Vi- 
lluendas García, hijo de José y de Toribia, natural 
de El Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza, ave-
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cindado en Zaragoza, parroquia de San Pablo, < 
Juzgado de primera instancia de San Pablo, pro- । 
vincia de Zaragoza, Capitanía general de Aragón, 
nació en 7 de Enero de 1870, de oficio labrador, 
de edad de 23 años y 11 meses, estatura un metro : 
570 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sa
no, frente regular, su aire ídem, su producción 
buena: señas particulares ninguna; cuyo paradero 
se ignora, acusado de haber faltado á la concentra
ción que en esta Plaza tuvo lugar por segunda 
vez el día 25 del mes de Diciembre último, á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de mi parte su
plico, que por todos los medios que estén á su al
cance, procedan á la busca y captura del citado in
dividuo, y si fuera habido lo presenten á disposición 
de este juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de San Carlos. Y para que llegue á noticia de to
dos, insértese este llamamiento en la Gaceta (Le 
Madrid por el término de 30 días.

Guadalajara 18 de Enero de 1894.—El Coman
dante Juez instructor, Santos Gollantes.

Zaragoza
D. Miguel Marías Allué, primer Teniente del 7.° 

regimiento montado de Artillería y Juez nom
brado por orden superior para la instrucción 
del presente expediente: .
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo contra el artillero de la reserva activa y 
perteneciente al quinto Depósito de reserva de 
Artillería, Tomás Simón Aboillo, por la falta gra
ve de primera deserción, calificada así en el Códi
go, art. 319, por falta de presentación al llama
miento que fué hecho en 10 de Noviembre ultimo, 
por el Sr. Comandante primer Jefe del expresado 
Depósito, con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de 4 de Noviembre próximo pasado, he dic
tado auto de prisión contra el mismo, y para que 
pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo 
al referido Tomás Simón Aboillo, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente á la Autoridad 
militar del punto donde se encuentre, ó en las ofi
cinas del quinto Depósito de reserva de Artillería 
en esta Plaza; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el expresado término, sera declarado 
rebelde; y así ruego y encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen activas 
diligencias indagatorias del paradero del procesa
do citado, cuya filiación vá transcrita á continua
ción, y que tan pronto tengan noticia de él, pro
cedan á constituirle en prisión y ordenen su con
ducción con la oportuna custodia, á las oficinas 
del expresado Depósito y á mi presencia. , 

Zaragoza 11 de Enero de 1894. Miguel Manas. 
 Por su mandato, el Secretario, Benito Atanco.

Filiación que se cita.
Artillero 2.° Tomás Simón Aboillo, hijo de Vi

cente y de Juliana, natural de Báguena, parro
quia de id., Ayuntamiento de id., provincia de 
Zaragoza, avecindado en Calatayud, Juzgado de 
primera instancia de id., provincia de Zaragoza,

distrito militar de Aragón, nació en 21 de Di
ciembre de 1870, de oficio ceacero, su estado sol - 
tero, su estatura un metro 700 milímetros, bu 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba reciente, boca regular, colo 
sano, frente espaciosa, aire bueno, producción re
gular, señas particulares ninguna.

PARTE NO OFICIAL.
-- - ---

ANUNCIOS.

TÉRMINO K Me.-» ít
Se convoca á Junta general de regantes de di

cho término para el día 4 de Febrero próximo, 
las tres de su tarde, en las Casas Consistorial 
de esta villa, al objeto de proceder á la discusión 
y aprobación del presupuesto correspondiente al 
año económico de 1894-95, y asimismo para tra
tar y resolver lo que se crea oportuno respecto a 
la asociación de seguros mutuos contra el pedris
co en las cosechas, que proyecta constituir el Con
sejo provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio de Zaragoza, y finalmente, se advierte que 
si en el indicado día no pudiere tener lugar p<n 
falta de asistencia de propietarios, se celebrara & 
la hora indicada el día 11 del citado mes de Fe
brero con los que concurran.

Zuera 22 de Enero de 1894.—El Presidente,
Francisco Aliod.

r

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas* 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, siga 
admitiendo representaciones de los Municipios y oírec 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunn 
mientes que representa) toda clase de reintegros, imp1 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que n 
excedan de 100 pesetas. . ■

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo soiu-1 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

En la finca deí Hospital provincial, denominad^ 
Torre del Abejar, existen para vender barbados d 
las siguientes clases y precios: *

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, a l 0
pesetas el ciento. .

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al m16
mo precio. , .e

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel u
Málaga, á 4 pesetas el ciento. , .

Toda la planta es de inmejorable calidad
sus raíces y lozanía. , 109

También existe una gran cantidad de arboi 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pese
uno. , . . 1 a imi'El que desee comprar, puede dirigirse al Acu 
nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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